
2. Se haya hecho constar, igualmente, las características 
de los artículos exportados de tal modo que puedan determi
narse los cantidades correspondientes a la reposición.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el apar
tado anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Quinto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos coñ los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales en los casos en que la moneda 
de pego de la exportación sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Sexto.—Se aplicarán a esta autorización las normas estable
cidas' en el Decreto 972/1964, de 8 de abril o, en su defecto, 
las normas generales del régimen de tráfico de perfecciona
miento, contenidas en el Decreto 1492/1975, de 20 de junio.

Séptimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza.

Octavo.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que. estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de octubre de 1978.—P. D., el Subsecretario .de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo Sr. Director general de Exportación.

26754 ORDEN de 5 de octubre de 1978 por la que se 
autoriza, a la firma «Icmuttor, Eugenio Zabarte 
Abarrategui», el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo, para la importación de alambre 
y la exportación de muelles, mallas y alambre.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el es
pediente promovido por la Empresa «Icmuttor, Eugenio Za- 
barte Abarrategui», solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de alambre de hierro 
y acero y la exportación de muelles, mallas y alambre.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Icmuttor, Eugenio Zabar- 
te Abarrategui», con domicilio en calle Eibar, sin número, Vi
toria, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de:

1. Alambre de acero gris, calidad a), norma DIN 17223, 
de 6 milímetros de diámetro para la fabricación de muelles, de 
la P. E. 73.14.01.

2. Alambre de hierro gris, 10 por 100 carbono, calidad F-lll, 
de 0 milímetros de diámetro, para la fabricación de mallas 
y alambres de la P. E. 73.14.01.

Y la exportación de:

I. Muelles de acero galvanizado, P. E. 73.35.00.
II. Mallas de acero galvanizado (tipo americanas), com

puestas de gancho y grapa, P. E. 73.27.21.
III. Alambre de acero galvanizado, de 4,50 milímetros de 

diámetro de 73.14.02.

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:

— Por cada 100 kilogramos de materia prima contenidos 
en el producto exportado, se datarán en cuenta de admisión 
temporal, se podrán importar con franquicia arancelaria o se 
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que 
se acoja el interesado, de 103,09 kilogramos de dicha materia 
prima.

— De dicha cantidad se consideran subproductos aprovecha
bles el 3 por 100 que adeudarán por la partida arancelaria 
73.03.03. No existen mentías.

El interesado queda obligado a declarar, en la documen
tación aduanera de exportación y por cada producto exportado, 
el porcentaje en peso y exacta composición centesimal del 
alambre realmente utilizado, determinante del beneficio, a fin 
de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las 
comprobaciones que estime conveniente realizar, pueda autori
zar la correspondiente hoja de detalle.

Tercero.—Las operacions de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones

Generales competentes del Ministerio de Comercio y Tursmo. a 
los efectos que a la misma correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o en los casos en que la moneda 
de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal. 
Y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de 
exportación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la «lección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (importación tempo
ral, admisión temporal, régimen de reposición con franquicia 
arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, esí nomo los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Séptimo.—En el sistema de admisión temporal ©1 plazo para 
la transformación y exportación será de hasta dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3,6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual han de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis m©ses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de un 
año contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», debiendo ©1 interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su caduci
dad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 24 de enero de 1978 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre 
que se haya hecho constar en la licencia de importación y en 
la restante documentación aduanera de despacho la referencia 
de estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Noveno.—La autorización caducará de modo automático, si 
en el plazo de dos años no se hubiera realizado ninguna ex
portación al amparo de la misma.

Décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza.

Undécimo.—La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de octubre de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

26755 ORDEN de 5 de octubre de 1978 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a la 
firma «Fabricantes de Conservas, Sociedad Anóni
ma» (FACONSA).

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Fabricantes de Conservas, So
ciedad Anónima» (FACONSA), en solicitud de que le sea pro-
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rrogado el período de vigencia del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que le fue autorizado por Ordenes minis
teriales de 16 de julio de 1968 («Boletín Oficial del Estado» 
del 31) y 21 de julio de 1973 («Boletín Oficial del Estado» de 
7 de agosto),

Este Ministerio, conformándose a, lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por un año más, a partir del día 31 
de julio de 1978, el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo, autorizado a la firma «Fabricantes de Conservas, So
ciedad Anónima» (FACONSA), de Valencia, por Ordenes minis
teriales de 16 de julio de 1968 («Boletín Oficial del Estado» 
del 31) y 21 de julio de 1973 («Boletín Oficial del Estado» 
de 7 de agosto) para la importación de azúcar y la exporta- 
ción de conservas de frutas . (frutas en almíbar, purés y pastas 
de frutas, compotas, jaleas y mermeladas y jugos de frutas 
y zumos de frutas con azúcar).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de octubre de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

26756 ORDEN de 5 de octubre de 1978 por la que se 
prorroga el periodo de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a la 
firma «Hernández Pérez Hermanos, S. A.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Hernández Pérez Hermanos, 
Sociedad Anónima», en solicitud de que le sea prorrogado el 
período de vigencia del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo que le fue autorizado por Orden de 25 de abril de 1973 
(«Boletín Oficial del Estado» de 10 de mayo), 

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por un año más a partir del día 10 de 
mayo de 1978. el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
autorizado a la firma «Hernández Pérez Hermanos, S. A.», por 
Orden de 25 de abril de 1973 («Boletín Oficial del Estado» 
de lo de mayo), para la importación de azúcar y la exporta
ción de conservas de frutas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de octubre de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

26757 ORDEN de 5 de octubre de 1978 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a la 
firma «Nife España, S. A.». 

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Nife España, S. A.», en solicitud 
de que le sea prorrogado el periodo de vigencia del régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo que le fue autorizado por 
Decreto 2121/1967, de 22 de junio de 1967 («Boletín Oficial del 
Estado» de 28 de agosto) y ampliaciones posteriores,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar 
por un año más, a partir del 28 de agosto de 1978 el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a la firma 
«Nife España, S. A.», para la importación de diversas materias 
primas y la exportación de acumuladores eléctricos y placas 
para los mismos y ampliaciones posteriores.

Quedan incluidos en los beneficios de esta concesión que se 
prorroga, los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de octubre de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García de] Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

26758 ORDEN de 5 de octubre de 1978 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo, autorizado a la 
firma «Jake, S. A.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Jake, S. A.», en solicitud de que 
le sea prorrogado el período de vigencia del régimen de tráfico

de perfeccionamiento activo que le fue autorizado por Ordenes 
ministeriales de 16 de febrero de 1973 («Boletín Oficial del 
Estado» del 26) y 15 de marzo de 1977 («Boletín Oficial del 
Estado» de 18 de abril).

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por un año más, a partir del día 26 
de febrero de 1978, el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a la firma «Jake, S. A.», de Molina de Segura 
(Murcia) por Ordenes ministeriales de 16 de febrero de 1973 
(«Boletin Oficial del Estado» de 26) y 15 de marzo de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» del 18 de abril) para la importa
ción de azúcar y glucosa y la exportación de caramelos y 
chicles.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de octubre de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Explotación.

MINISTERIO DE ECONOMIA

26759 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oficiales del día 25 de octubre de 1978

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar U. S. A. (1) ................... ...... 68,470 68,730
1 dólar canadiense ....................... ...... 57,802 58,090
1 franco francés ................... ....... ...... 16,494 16,577
1 libra esterlina ........................... ...... 138,480 139,281
1 franco suizo ..................................... 45,185 45,507

100 francos belgas ........................... ...... 243,016 244,808
1 marco alemán ............ .............. ...... 38.375 38,629

100 liras italianas ............................ ....... 8,519 8,562
1 florín holandés .................................. 35,192 35,416
1 corona sueca ............................. ...... 16,272 16,373
1 corona danesa .......................... ...... 13,781 13,861
1 corona noruega ........................ 14,178          14,261
1 marco finlandés ........................ ...... 17,701 17,814

100 chelines austríacos .................. ...... 522,671 528,692
100 escudos portugueses ................ ...... 155,260 156,560
100 yens japoneses .......................... ...... 38,024 38,274

(1) Esta cotización será aplicable por el Banco de España a los dó
lares de cuenta en qué se formalice intercambio con los siguientes 
países: Colombia y Guinea Ecuatorial.

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

26760 CORRECCION de erratas de la Orden de 25 de sep
tiembre de 1978 por la que se determinan los dere
chos de examen exigidos para la obtención de los 
diversos títulos y diplomas de las Marinas Mercan
te, de Pesca y Deportiva.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada 
en el «Boletin Oficial del Estado» número 243, de fecha 11 de 
octubre de 1978, se transcribe a continuación la oportuna recti
ficación:

En la página 23672, columna segunda, artículo primero, pun
to 6, donde dice: «... Radiotelegrafista Naval Restringido...»; 
debe decir: «... Radiotelefonista Naval Restringido...».


